
En defensa de los derechos del conjunto de los trabajadores, la Confederación
General del Trabajo resolvió realizar un paro nacional general de actividades
para el día 9 de mayo.

El mecanismo “de ajuste” adoptado por el Poder Ejecutivo Nacional  y
direccionado exclusivamente hacia la clase trabajadora, sus familias y los
jubilados, pretende:

la vuelta del impuesto al salario,
la intervención en el estatuto de paritarias libres,
el desguace y la privatización de empresas públicas,
el desfinanciamiento de la salud pública, las universidades, la
educación, la ciencia y tecnología.
la reducción del Estado a través de fusiones, disoluciones e
intervenciones.
despidos y pases a disponibilidad de cualquier trabajador.
la eliminación de la estabilidad laboral del empleo público, etc.

La Aduana Argentina y los trabajadores estamos dentro de los ajustes que
viene aplicando del Poder Ejecutivo Nacional y que se reflejan en la
política salarial, el achicamiento de la estructura del organismo y la
reducción de los recursos necesarios para llevar a cabo las tareas de
control encomendadas. 

Como integrantes de la Confederación General del Trabajo, esta Organización
Gremial adhiere a la medida dispuesta y convoca al paro nacional general de
actividades para el día jueves 9 de mayo de 2024.

EN LA UNIDAD ESTÁ LA RESPUESTA
Comisión Directiva
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Buenos Aires, 7 de mayo de 2024.


